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NÚMERO: 676 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000173/2020 Lote 4
ECON/000120/2021 (MO006)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10, 8, 2, b)
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), y a la vista de la Memoria Justificativa de la necesidad emitida por la Dirección de Sistemas 
de Información Sectoriales,

RESUELVO

Autorizar la iniciación de los trámites correspondientes para llevar a cabo, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 204 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 17, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID LOTE 4 , en los términos siguientes:

Contratista: HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN S.L., NIF: B-99344319

Justificación y objeto de la modificación: Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de 
Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como 
los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del 
soporte técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la Administración 
Digital de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas 
de información y gobierno del servicio.

Según se indica en los pliegos que rigen el contrato, los entornos tecnológicos y el ámbito funcional 
correspondiente al Lote 4 son los siguientes:

ALCANCE LOTE 4
Entornos Tecnológicos Ámbito Funcional

ET-X1: Aplicaciones Web Java
Movilidad MOVA

ET-02: Aplicaciones Web Oracle Forms
ET-03: Aplicaciones Forms Unix

Familia, Juventud, Asuntos Sociales y 
Sanidad

En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las 
modificaciones previstas, la siguiente:

incrementen los servicios bajo demanda por 
cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las aplicaciones, 

La demanda de Proyectos, Nuevos Desarrollos y Evolución de los Sistemas de información que conforman 
los ámbitos indicados arriba continúa permanentemente por encima de las previsiones de crecimiento con las 
que se dimensionó inicialmente el contrato, circunstancia principal que determina actuaciones de gestión que 
permitan dar respuesta a los nuevos requerimientos que provienen de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid a las que se da servicio con este contrato.

Actualmente está previsto ejecutar el 100 % del presupuesto variable del segundo semestre del 2025 y del 
primer semestre del 2026 que se asigna por la prórroga para dar continuidad al servicio continuo y proyectos 
en marcha, habiéndose ejecutado hasta la fecha el 96% del presupuesto variable del segundo semestre del 
2025.

A continuación, se detalla el consumo actual certificado de la cuota variable desde el día 1 de julio de 2025: 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Las necesidades planteadas por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y la Consejería de 
Sanidad relativas a los sistemas de información requieren de una ampliación de la cuota variable para su 
ejecución referida a:

PNCA - Pensiones no Contributivas: Nuevo sistema de gestión de las pensiones no contributivas.

o Sprint 9 - Listados, consultas y herramientas generales.

o Sprint 10 - Gestión de la revisión anual y pruebas de validación

o Sprint 11 - Migraciones y puesta en servicio

o Sprint 12 - Envíos a TSD-INSS

CYES - Autorización de Centros y Servicios de establecimientos sanitarios:

o Nuevo módulo de internet para la gestión de Comunicación de variaciones de plantillas Sanitarias

La demanda planificada y valorada en las consejerías mencionadas respecto al segundo semestre de 2025 
supera ampliamente el importe de la cuota variable de la prórroga del contrato, por lo que se hace necesario
la modificación del contrato en los términos que se indican a continuación:

Estimación Económica Ampliación Ordinaria Servicios Bajo Demanda
MODEMA 4 - Año 2025

Precio/hora

PROYECTO Horas
Importe

IVA no incluido
PNCA - Pensiones no Contributivas
Sprint 9 - Listados, Consultas y Herramientas Generales 2.821 h 67.986,10
Sprint 10 - Gestión de la Revisión anual y pruebas de validación 2.446 h 58.948,60
Sprint 11 - Migraciones y puesta en servicio 2.610 h
Sprint 12 - Envíos a TSD-INSS 1.800 h
CYES - Autorización de Centros y Servicios de establecimientos sanitarios
Nuevo módulo de internet para la gestión de Comunicación de variaciones 
de plantillas Sanitarias

1.044 h 25.1

Total Año 2025 10.721 h

Plazo de ejecución de la modificación: El plazo de ejecución de la modificación será desde el día siguiente 
a la formalización del contrato de modificación hasta el 31 de diciembre de 2025.

Importe de la modificación: El importe máximo de la modificación asciende a TRESCIENTOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHO CENTIMOS (312.635,08 ), IVA incluido, según el 
siguiente desglose:

LOTE 4 - Cuota Variable Año 2025
Base Imponible
IVA 21%
Importe Total (IVA incluido)

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
None definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
MigrationNone definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
Unmarked definida por AGUEDA ROMERO MARTIN
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